
 

DITB 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D. C, a los dieciséis (16) días del mes de 
marzo del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO EJECUTIVO No. 110013105032-2021-00275-00, con comunicación del 
Juzgado 31 Laboral del Circuito de Bogotá. Sírvase Proveer.   
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

1. AGRÉGUESE a los autos la comunicación allegada por el Juzgado 31 Laboral 
del Circuito de Bogotá D.C. 
 

2. PROCÉDASE por secretaría tal y como se ordenó en numeral 5 de la parte 
resolutiva de la audiencia del 8 de julio de 2022, esto es, a fraccionar el 
depósito 400100008559309 y a entregar los títulos fraccionados a las partes.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


